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CALENDARIO FISCAL 2012 

RELACIÓN DE OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y 
FINANZAS 

 Oficinas permanentes 
Horario de atención al público: 

 
-En ventanilla: de 08:30 a 14:00 horas, de lunes a viernes (salvo los días 24 y 31 de diciembre, 
que permanecerán cerradas). 

 
-Por teléfono (902 100 040): de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes (salvo los días 24 y 31 
de diciembre, que no existirá servicio de atención telefónica).  

 
Sede central 
Pº de Errotaburu, 2, 20018 San Sebastián 

 

Oficinas Periféricas 
Oficina de San Sebastián, Centro             C/Okendo 20, 20004 San Sebastián 

Oficina de Azpeitia                                    C/Julián Elorza 3, 20730 Azpeitia   

Oficina de Bergara                                     Pz. Toki Eder 5, 20570 Bergara 

Oficina de Eibar                                         C/ Arragueta 2-bajo, 20600 Eibar 

Oficina de Irun                                           C/Francisco de Gainza 1, 20302 Irun 

Oficina de Tolosa                                      C/San Francisco 45, 20400 Tolosa 

 

Tribunal Económico Administrativo Foral  
Paseo de Miramón 166, Planta Baja, 20014 San Sebastián    

 
Oficinas de Renta Mecanizada (de abril a junio) 
 
Horario de atención al público: 

 
En ventanilla: de 8:00 a 14:00 horas, de lunes a sábado. 
Por teléfono (902 100 040): de 8:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes. 

 

Oficinas (además de las Oficinas de Azpeitia, Bergara, Eibar, Irun y Tolosa): 

C/Sancho el Sabio 9, 20010 San Sebastián 

C/Secundino Esnaola 10-12, 20001 San Sebastián 

C/Urbialde 1, 20200 Beasain 

Latxunbe Berri 8-9, 20120 Hernani 

Pz. Santa Clara 2, 20100 Errenteria  
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INDICE DE MODELOS DE UTILIZACIÓN MÁS 
FRECUENTES Y VENCIMIENTOS RESPECTIVOS 

 

DECLARACIONES PERIODICAS 
 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS E IMPUESTO SOBRE EL 
PATRIMONIO 

 
Pagos Fraccionados. Empresarios y profesionales 
 
Modelo 130 Pagos fraccionados. Actividades económicas. 

• Vencimientos: 10  de febrero, 10  de mayo, 10 de agosto y 12 de noviembre de 2012. 
 
Declaración anual 2011 
 
Modelo 109 Declaración-liquidación anual IRPF 2011 + 10 C (Cuota Cámara de Comercio, 

Industria y Navegación). 

• Vencimientos: 

• 25 de junio. 

• 12 de noviembre (2º plazo de pago).  

 

Modelo 714 Declaración-liquidación anual Patrimonio 2011. 

• Vencimiento: 25 de junio. 

 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES 
 
Rentas obtenidas con mediación de establecimiento permanente 
 
Declaración anual 2011 
 
Modelo 200 Declaración-liquidación anual 2011. 

• Vencimiento: Dentro de los 25 días naturales siguientes a contar desde el transcurso de los 6 

meses posteriores al cierre del ejercicio. Si el ejercicio se cierra a 31 de diciembre de 2011, el 

vencimiento será el 25 de julio de 2012. 

 
Rentas obtenidas con o sin  mediación de establecimiento permanente 
 
Declaración anual 2011 
 

Modelo 213 Gravamen Especial sobre Bienes Inmuebles de Entidades no Residentes. 

• Vencimiento: en el mes de enero de cada año, por el gravamen devengado en el año 

inmediato anterior. 
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RETENCIONES 
 
Declaración trimestral  
 
Modelo 110 Retenciones e ingresos a cuenta de retenciones sobre rendimientos del trabajo, 

actividades económicas y premios. 

Modelo 115 Retenciones e ingresos a cuenta sobre rendimientos procedentes del 

arrendamiento de inmuebles urbanos. 

Modelo 117 Retenciones e ingresos a cuenta de rentas o ganancias patrimoniales: transmisión 

o reembolso de acciones y participaciones representativas del capital o patrimonio de 

Instituciones de Inversión Colectiva (IIC). 

Modelo 123 Retenciones e ingresos a cuenta sobre rentas y rendimientos de capital mobiliario. 

Modelo 124 Retenciones e ingresos a cuenta sobre rentas y rendimientos de capital mobiliario 

procedentes de la transmisión, amortización, reembolso, canje o conversión de activos 

financieros. 

Modelo 126 Retenciones e ingresos a cuenta sobre rentas y rendimientos de capital mobiliario 

procedentes de cuentas en instituciones financieras, incluyendo las basadas en activos 

financieros. 

Modelo 128 Retenciones e ingresos a cuenta sobre rentas o rendimientos de capital mobiliario 

procedentes de operaciones de capitalización y de contratos de seguro de vida o invalidez. 

Modelo 216 Declaración-liquidación de retenciones e ingresos a cuenta de rentas obtenidas 

por no residentes sin establecimiento permanente. 

• Vencimientos: 25 de enero, 25 de abril, 25 de  julio y 26 de octubre de 2012 excepto para 

aquellos obligados a retener cuyo volumen de operaciones supere los 6.010.121,04 euros que 

deberán presentar declaración mensualmente (dentro de los 25 primeros días naturales de los 

meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre). 

 
Declaración mensual 
 

Modelo 111 Retenciones e ingresos a cuenta sobre rendimientos del trabajo, actividades 

económicas y premios. Grandes Empresas. 

• Vencimientos: hasta el 25, inclusive, de cada mes en relación con el modelo 111 

correspondiente al mes inmediatamente anterior. El correspondiente a julio podrá presentarse 

hasta el 25 de septiembre. 

 

INFORMATIVOS ANUALES 
Modelo 180 Arrendamiento de inmuebles urbanos. 

Modelo 181 Préstamos hipotecarios concedidos para la adquisición de vivienda. Resumen 

anual. 

Modelo 182 Donaciones. 

Modelo 183 Determinados premios exentos del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas (IRPF). 

Modelo 187 Transmisión o reembolso de acciones y participaciones de Instituciones de 

Inversión Colectiva (IIC). 

Modelo 188 Operaciones de capitalización y de contratos de seguro de vida o invalidez. 

Modelo 190 Trabajo, actividades económicas y premios. 

Modelo 192 Operaciones con Letras del Tesoro. 

Modelo 193 Capital mobiliario (dividendos, intereses de obligaciones, bonos, etc.). 
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Modelo 194 Capital mobiliario por transmisión, amortización, etc. de activos financieros. 

Modelo 196 Capital mobiliario procedente de cuentas en instituciones financieras. 

Modelo 198 Operaciones con activos financieros y otros valores mobiliarios. 

Modelo 199 Identificación de las operaciones con cheques de las entidades de crédito. 

Modelo 291 Rendimientos de cuentas de no residentes. Resumen anual. 

Modelo 296 Rentas obtenidas por no residentes sin establecimiento permanente. Resumen 

anual. 

Modelo 345 Entidades de Previsión Social Voluntaria (EPSV), Planes de Pensiones y 

mutualidades de previsión social. 

Modelo 346 Subvenciones e indemnizaciones a agricultores y ganaderos. 

Modelo 781 Cuentas vivienda. 

• Vencimiento: 31 de enero. 

Modelo 195 Titulares de cuentas u operaciones que no han facilitado el Número de 

Identificación Fiscal (NIF) a las entidades de crédito. 

 Vencimiento: Trimestralmente, dentro del primer mes del trimestre natural siguiente al que se 

refiere la declaración. 

Modelo 159 Declaración anual de consumo de energía eléctrica. 

• Vencimiento: 29 de febrero. 

Modelo 170 Declaración anual de las operaciones realizadas por los empresarios o 

profesionales adheridos al sistema de gestión de cobros a través de tarjetas de crédito o de 

débito. 

Modelo 171 Declaración informativa anual de imposiciones, disposiciones de fondos y de los 

cobros de cualquier documento. 

Modelo 189 Declaración informativa anual acerca de valores, seguros y rentas. 

Modelo 299 Declaración anual de determinadas rentas obtenidas por personas físicas 

residentes en otros Estados miembros de la Unión Europea y en otros países y territorios con 

los que se haya establecido intercambio de información. 

• Vencimiento: 31 de marzo 

 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 
 
Declaración anual 2011 
 

Modelo 200 Declaración-liquidación anual 2011+ modelo 20-C Cuota Cámara de Comercio, 

Industria y Navegación. 

Modelo 220 Declaración-liquidación anual Régimen Consolidado 2011. 

• Vencimiento: Dentro de los 25 días naturales siguientes a contar desde el transcurso de los 6 

meses posteriores al cierre del ejercicio. Si el ejercicio se cierra a 31 de diciembre de 2011 el 

vencimiento será el 25 de julio de 2012. 

 
Pagos Fraccionados. Exclusivamente para entidades a las que les sea de 
aplicación la normativa estatal 
 

Modelo 202 Pagos Fraccionados. Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de 

No residentes con establecimiento permanente. 

Modelo 222 Pagos Fraccionados. Impuesto sobre Sociedades. Régimen consolidación fiscal. 

• Vencimientos: 20 de abril, 22 de octubre y 20 de diciembre de 2012. 
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IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES 
 
Declaración trimestral 
 
Modelo N60 Declaración informatizada trimestral de documentos autorizados por los notarios. 
• Vencimientos: 31 de enero, 30 de abril, 1 de agosto y 31 de octubre de 2012. 
 

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 
 
Declaración anual 2011 
 
Modelo 349 Declaración resumen recapitulativo de operaciones con sujetos pasivos de la UE,  
para los no obligados trimestralmente. 
Modelo 353 Grupo de entidades. Modelo agregado. 
Modelo 390 Régimen General. 
Modelo 391 Régimen Simplificado. 
Modelo 392 Régimen General + Régimen Simplificado. 
Modelo 393 Declaración anual del grupo de entidades. Modelo individual. 
• Vencimiento: 30 de enero de 2012. 
Modelo 347 Declaración anual de operaciones con terceras personas. 
• Vencimiento: 30 de marzo de 2012. 
 
Declaración trimestral  
 
Modelo 349 Declaración resumen recapitulativo de operaciones con sujetos pasivos de la UE, 
para los obligados trimestralmente. 
Vencimientos: 30 de enero, 25 de abril, 25 de julio y 26 de octubre de 2012. 
 
(No hay que presentar 4º trimestre para los siguientes modelos) 
Modelo 300 Régimen General. 
• Vencimientos: 25 de abril, 25 de julio y 26 de octubre de 2012. 
Modelo 310 Régimen Simplificado. 
• Vencimientos: 25  de abril, 25 de  julio y 26 octubre de 2012. 
Modelo 370 Régimen General + Régimen Simplificado. 
• Vencimientos: 25  de abril, 25 de  julio y 26  de octubre de 2012. 
 
Declaración mensual 
 
(No hay que presentar el correspondiente a diciembre, excepto los modelo 340 y  349) 
 
Modelo 320 Grandes Empresas. 
• Vencimientos: hasta el 25, inclusive, de cada mes. El correspondiente a julio podrá 
presentarse hasta el 25 de septiembre. 
Modelo 322 Grupo de entidades. Modelo individual. 
• Vencimientos: hasta el 25, inclusive, de cada mes. El correspondiente a julio podrá 
presentarse hasta el 25 de septiembre. 
Modelo 330 Autoliquidación mensual de IVA. Registro de devoluciones mensuales. 
• Vencimientos: hasta el 25, inclusive, de cada mes. El correspondiente a julio podrá 
presentarse hasta el 25 de septiembre. 
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Modelo 340  Declaración de operaciones incluidas en los libros registro de IVA. 

• Vencimientos: hasta el 25, inclusive, de cada mes. El correspondiente a julio podrá 

presentarse hasta el 25 de septiembre. El correspondiente al mes de diciembre podrá 

presentarse hasta el 30 de enero de 2013. 

Modelo 349 Declaración resumen recapitulativo de operaciones con sujetos pasivos de la UE. 

• Vencimientos: hasta el 25, inclusive, de cada mes. El correspondiente a julio podrá 

presentarse hasta el 25 de septiembre. El correspondiente a diciembre podrá presentarse 

hasta el 30 de enero de 2013. 

Modelo 353 Grupo de entidades. Modelo agregado. 

• Vencimientos: hasta el 25, inclusive, de cada mes. El correspondiente a julio podrá 

presentarse hasta el 25 de septiembre.  

 

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS 
DOCUMENTADOS 

 
Modelo 610 Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados. Documentos negociados por 

Entidades Colaboradoras. 

• Vencimiento: declaración-liquidación mensual: hasta el 25, inclusive, de cada mes en relación 

con el modelo 610 correspondiente al mes inmediatamente anterior. 

Modelo 611 Actos Jurídicos Documentados. Documentos negociados por entidades 

colaboradoras. Declaración-resumen anual. 

• Vencimiento: declaración anual: 31 de enero de 2012. 

Modelo N60 Declaración informatizada trimestral de documentos autorizados por los notarios. 

• Vencimientos: 31 de enero, 30 de abril, 1 de agosto y 31 de octubre de 2012. 

 

TRIBUTO SOBRE EL JUEGO 
 
Máquinas o aparatos automáticos 

Modelo 044 Declaración-liquidación trimestral. 

• Vencimientos: 25 primeros días naturales de los meses de marzo, junio, septiembre y 

diciembre. 

Modelo 044 D de domiciliación del pago del tributo sobre el juego mediante máquinas o 

aparatos automáticos: 

 

Las solicitudes de alta, modificación o baja en el sistema de domiciliación se 
presentarán: 

Del 20 de febrero al 5 de marzo para que la domiciliación surta efectos desde el primer 

trimestre del año natural (enero-marzo). 

Del 21 de mayo al 5 de junio para que la domiciliación surta efectos desde el segundo 

trimestre del año natural (abril-junio). 

Del 20 de agosto al 5 de septiembre para que la domiciliación surta efectos desde el tercer 

trimestre del año natural (julio-septiembre). 

Del 20 de noviembre al 5 de diciembre para que la domiciliación surta efectos desde el 

cuarto trimestre del año natural (octubre-diciembre). 
 
Casinos de juego 

Modelo 042 Declaración-liquidación trimestral. 

• Vencimientos: 25 primeros días de los meses de abril, julio, octubre y enero. 
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Apuestas 
Modelo 048 Declaración-liquidación. Juego mediante apuestas. 

• Vencimientos: 25 primeros días de los meses de abril, julio, octubre y enero. 

 

IMPUESTO SOBRE PRIMAS DE SEGURO 
 
Modelo 430 Declaración-liquidación mensual. 

• Vencimiento: hasta el 25 inclusive de cada mes en relación con el modelo 430 

correspondiente al mes inmediatamente anterior. El correspondiente a julio, podrá presentarse 

hasta el 25 de septiembre. 

Modelo 480 Resumen anual. 

• Vencimiento: hasta el 25 de enero de 2012. 

 

IMPUESTOS ESPECIALES DE FABRICACIÓN 
 
Declaraciones-liquidaciones 
Modelo 560 Impuesto sobre la Electricidad. 

• Vencimiento: los veinticinco primeros días naturales siguientes a aquel en que finaliza el mes 

o el trimestre, según el periodo de liquidación, en que se han producido los devengos. 

Modelo 561 Impuesto sobre la cerveza. 

Modelo 562 Impuesto sobre Productos Intermedios. 

Modelo 563 Impuesto sobre el alcohol y bebidas derivadas. 

• Vencimiento: si el período de liquidación es trimestral, los veinticinco primeros días naturales 

del segundo mes siguiente a aquel en que finaliza el trimestre en que se han producido los 

devengos. Si el período es mensual, los veinticinco primeros días naturales del tercer mes 

siguiente a aquel en que finaliza el mes en que se han producido los devengos. 

Modelo 564 Impuesto sobre Hidrocarburos. 

Modelo 566 Impuesto sobre las Labores del Tabaco. 

• Vencimiento: los veinticinco primeros días naturales siguientes a aquél en que finaliza el mes 

en que se han producido los devengos. 

Modelo DCC Declaración del desglose de cuotas centralizadas (sólo empresas autorizadas). 

• Vencimiento: el de la declaración liquidación que le corresponda. 

 
Declaraciones-operaciones 
Modelo 510 Operaciones de recepción del resto de la Unión Europea 

Modelo 554 Operaciones en fábrica y depósitos fiscales de alcohol. 

Modelo 555 Operaciones en fábrica y depósitos fiscales de productos intermedios. 

Modelo 557 Operaciones en fábrica y depósitos fiscales de bebidas derivadas. 

Modelo 558 Operaciones en fábrica y depósitos fiscales de cerveza. 

Modelo 570 Operaciones en fábrica y depósitos fiscales de hidrocarburos. 

Modelo 580 Operaciones en fábrica y depósitos fiscales de labores del tabaco. 

• Vencimiento: los sujetos pasivos presentan las declaraciones de operaciones dentro del plazo 

para el ingreso establecido para las declaraciones liquidaciones. 

Modelo 553 Operaciones en fábrica y depósitos fiscales de vino y bebidas fermentadas. 

• Vencimiento: los fabricantes y titulares de depósitos fiscales presentarán la declaración de 

operaciones, dentro de los 25 primeros días naturales del mes siguiente a aquél en que  

finaliza el trimestre en que se han producido los devengos. 
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Febrero 
 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 
  1 2 3 4 5 
6 7 8 9 10 11 12 
13 14 15 16 17 18 19 
20 21 22 23 24 25 26 
27 28 29     

 
 

Hasta el 6 
 

IMPUESTOS ESPECIALES DE FABRICACIÓN 

Enero 2012. Todas las empresas. Ventas en ruta • Modelo 511 
 

Hasta el 10 
 

RENTA 

Pagos fraccionados. Actividades económicas. Cuarto trimestre 2011 • Modelo 130 
 

Hasta el 14 
 

TRIBUTOS LOCALES: IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

Comunicación del importe del volumen de operaciones • Modelo 842 

Se comunicará en el periodo comprendido entre el 2 de enero y el 14 de febrero, ambos 

inclusive, de 2012, en que debe surtir efectos dicha comunicación en el Impuesto sobre 

Actividades Económicas. 

 
Desde el 20 

 

TRIBUTO SOBRE EL JUEGO 

Se inicia el plazo para la solicitud de alta, modificación o baja  en el sistema de domiciliación 

del pago del tributo sobre el juego mediante máquinas o aparatos automáticos, finalizando 

dicho plazo el 5 de marzo para que la domiciliación surta efectos desde el primer trimestre del 

año natural ( enero-marzo ) • Modelo 44D 
 

Hasta el 27 
 

RENTA, SOCIEDADES Y NO RESIDENTES CON ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 

Retenciones e ingresos a cuenta: 
Enero 2012. Grandes empresas • Modelos 111, 115, 117, 123, 124, 126, 128 

(Volumen de ingresos superior a 6.010.121,04 euros) 

 

NO RESIDENTES SIN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 

Retenciones e ingresos a cuenta 
Enero 2012. Grandes empresas • Modelos 117, 216 
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IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 
Grandes empresas Enero 2012 • Modelo 320 
Grupo de entidades. Modelo individual. Enero 2012• Modelo 322 
Autoliquidación mensual del IVA. Registro de devoluciones mensuales.  Enero 2012 • Modelo 
330 
Declaración de operaciones incluidas en los libros registro de IVA. Enero 2012 • Modelo 340 
Declaración resumen recapitulativo de operaciones con sujetos pasivos de la UE. Enero 2012• 
Modelo 349 
Grupo de entidades. Modelo agregado: Enero 2012 • Modelo 353 
 

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURIDICOS 
DOCUMENTADOS 

Actos Jurídicos Documentados. Documentos negociados por entidades colaboradoras. Enero 
2012 • Modelo 610 
 

IMPUESTO SOBRE PRIMAS DE SEGURO 
Enero 2012 • Modelo 430 
 

IMPUESTOS ESPECIALES DE FABRICACIÓN  
Noviembre 2011. Grandes empresas • Modelos 561, 562, 563 
Enero 2012. Todas las empresas • Modelos 564, 566 
Enero 2012. Grandes empresas • Modelo 560 
Cuarto trimestre 2011. Excepto grandes empresas • Modelos 561, 562, 563 
 
Noviembre 2011. Grandes empresas (*) • Modelos  554, 555, 556, 557, 558 
Enero 2012. Todas las empresas (*) • Modelos 570, 580 
Cuarto trimestre 2012. Excepto grandes empresas (*) • Modelos 554, 555, 556,  557, 558 
 
(*) Los destinatarios registrados, destinatarios registrados ocasionales, representantes fiscales 
y receptores autorizados, utilizarán para todos los impuestos el modelo 510. 

 
Hasta el 29 

 
DECLARACIÓN CENSAL 

Modelo 036: 
IRPF.- Régimen de estimación objetiva y régimen de estimación directa simplificada: opción, 
así como su revocación. 
IVA.- Régimen simplificado: renuncia, así como su revocación. 
         Régimen de agricultura, ganadería y pesca: renuncia, así como su revocación. 
 

OTROS MODELOS INFORMATIVOS 
Declaración anual de consumo de energía eléctrica 2011 • Modelo 159 
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Marzo 
 
 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do
   1 2 3 4 
5 6 7 8 9 10 11 
12 13 14 15 16 17 18 
19 20 21 22 23 24 25 
26 27 28 29 30 31  

 
 

 
Hasta el 5 

 
TRIBUTO SOBRE EL JUEGO 

El plazo para la solicitud de alta, modificación o baja  en el sistema  de domiciliación del pago 
del tributo sobre el juego mediante máquinas o aparatos automáticos finaliza el 5 de marzo 
para que dicha domiciliación surta efectos desde el primer trimestre del año natural (enero-
marzo) • Modelo 044D 
 

Hasta el 6 
 

IMPUESTOS ESPECIALES DE FABRICACIÓN 
Febrero 2012. Todas las empresas. Ventas en ruta • Modelo 511 

 
Hasta el 26 

 
RENTA, SOCIEDADES Y NO RESIDENTES CON ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 

Retenciones e ingresos a cuenta: 
Febrero 2012. Grandes empresas • Modelos 111, 115, 117, 123, 124, 126, 128 
(Volumen de ingresos superior 6.010.121,04 euros)  
 

NO RESIDENTES SIN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 
Retenciones e ingresos a cuenta: 
 Febrero 2012. Grandes empresas • Modelos 117, 216 
 

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 
Grandes empresas. Febrero 2012 • Modelo 320 
Grupo de entidades. Modelo individual. Febrero 2012• Modelo 322 
Autoliquidación mensual del IVA. Registro de devoluciones mensuales. Febrero 2012 • Modelo 
330 
Declaración de operaciones incluidas en los libros registro de IVA. Febrero 2012  • Modelo 340 
Declaración resumen recapitulativo de operaciones con sujetos pasivos de la UE. Febrero 
2012• Modelo 349 
Grupo de entidades. Modelo agregado. Febrero 2012 • Modelo 353 
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IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURIDICOS 
DOCUMENTADOS 

Actos Jurídicos Documentados. Documentos negociados por entidades colaboradoras. Febrero 
2012• Modelo 610 
 

TRIBUTO SOBRE EL JUEGO 
Máquinas recreativas. Primer trimestre 2012 • Modelo 044 
 

IMPUESTO SOBRE PRIMAS DE SEGURO 
Febrero 2012 • Modelo 430 
 

IMPUESTOS ESPECIALES DE FABRICACIÓN  
Diciembre 2011. Grandes empresas • Modelo 561, 562, 563 
Febrero 2012. Todas las empresas • Modelos 564, 566 
Febrero 2012. Grandes empresas • Modelo 560 
 
Diciembre 2011. Grandes empresas (*) • Modelos 554, 555, 556, 557, 558 
Febrero 2012. Todas las empresas (*) • Modelos 570, 580 
 
(*) Los destinatarios registrados, destinatarios registrados ocasionales, representantes fiscales 
y receptores autorizados, utilizarán para todos los impuestos el modelo 510. 

 
Hasta el 30 

 
OPERACIONES CON TERCERAS PERSONAS CON CARÁCTER GENERAL 

Declaración anual 2011 • Modelo 347 
 

Hasta el 31 
 

IMPUESTOS ESPECIALES DE FABRICACIÓN 
Ejercicio 2011. Anual • Modelo 512 
Ejercicio 2011. Anual • Modelo 513 
Ejercicio 2011. Anual • Modelo KAR 
 

OTROS MODELOS INFORMATIVOS 
Declaración anual de las operaciones realizadas por los empresarios o profesionales adheridos 
al sistema de gestión de cobros a través de tarjetas de crédito o de débito • Modelo 170 
Declaración informativa anual de imposiciones, disposiciones de fondos y de los cobros de 
cualquier documento • Modelo 171 
Declaración informativa anual acerca de valores, seguros y rentas • Modelo 189 
 
RENTAS OBTENIDAS POR PERSONAS FÍSICAS RESIDENTES EN ESTADOS MIEMBROS 

DE LA UNION EUROPEA  
Declaración anual de determinadas rentas obtenidas por personas físicas residentes en 
Estados miembros de la Unión Europea y en otros países y territorios con los que se haya 
establecido intercambio de información • Modelo 299 
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Abril 
Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 
      1 
2 3 4 5 6 7 8 
9 10 11 12 13 14 15 
16 17 18 19 20 21 22 
23 24 25 26 27 28 29 
30       

 
 

Hasta el 10 
 

IMPUESTOS ESPECIALES DE FABRICACIÓN 

Marzo 2012. Todas las empresas. Ventas en ruta • Modelos 511 
  

Desde el 17 
 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS E IMPUESTO SOBRE EL 

PATRIMONIO 

Inicio de la campaña de Renta y Patrimonio • Modelos 109, 714, 10C 
 

Hasta el 20 
 

RENTA, SOCIEDADES Y NO RESIDENTES CON ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 

Exclusivamente para entidades a las que se sea de aplicación la normativa estatal 
Pagos fraccionados. Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de No residentes 

con establecimiento permanente • Modelo: 202 

Pagos fraccionados. Impuesto sobre Sociedades. Régimen consolidación fiscal • Modelo: 222 
 

Hasta el 25 
 

RENTA, SOCIEDADES Y NO RESIDENTES CON ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 

Retenciones e ingresos a cuenta: 
Primer trimestre 2012 • Modelos 110, 115, 117, 123,124, 126, 128 
Marzo 2012. Grandes empresas • Modelos 111, 115, 117, 123, 124, 126, 128 

(Volumen de ingresos superior a 6.010.121,04 euros)  

 

NO RESIDENTES SIN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 

Retenciones e ingresos a cuenta: 
Primer trimestre 2012• Modelos 117 y 216 

Marzo 2012. Grandes empresas • Modelos 117 y 216 
 

 

 

 

 



 38

IDENTIFICACIÓN FISCAL 

Tercer trimestre de 2012 • Modelo 195 
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Noviembre 
 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 
   1 2 3 4 
5 6 7 8 9 10 11 
12 13 14 15 16 17 18 
19 20 21 22 23 24 25 
26 27 28 29 30   

 
 

Hasta el 7 
 

IMPUESTOS ESPECIALES DE FABRICACIÓN 

Octubre 2012. Todas las empresas. Ventas en ruta • Modelo 511 
 

Hasta el 12 
 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

Pagos fraccionados. Actividades económicas. Tercer trimestre 2012 • Modelo 130 

Impuesto sobre la  Renta de las Personas Físicas. Cargo en cuenta corriente del 2º plazo de 

pago del IRPF 2011 (40%) 
 

TRIBUTOS LOCALES. IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (*) 

Fin de plazo de pago del ejercicio 2012 

* El periodo de pago de este Impuesto comienza el 1 de octubre de 2012 y finaliza el 12 de 

noviembre de 2012. 

* En el caso de recibos no domiciliados, si se aproxima al fin del plazo de pago y el 

contribuyente no ha recibido en su domicilio el recibo, deberá solicitarlo en las oficinas 

tributarias de Hacienda de Donostia o de la provincia, salvo que el correspondiente 

ayuntamiento tenga asumido su cobro, en cuyo caso deberá solicitarlo al ayuntamiento en 

cuestión. 

* Se advierte que quienes no hayan satisfecho este recibo el día 12 de noviembre tendrán un 

recargo de apremio, iniciándose el procedimiento de cobro por vía de apremio. 
 

Desde el 20 
 

TRIBUTO SOBRE EL JUEGO 

Se inicia el plazo de solicitud de alta, modificación o baja en el sistema de domiciliación del 

pago del tributo sobre el juego mediante máquinas o aparatos automáticos, finalizando dicho 

plazo el 5 de diciembre para que la domiciliación surta efectos desde el cuarto trimestre del año 

natural ( octubre-diciembre ) • Modelo 44D 
 

Hasta el 26 
 

RENTA, SOCIEDADES Y NO RESIDENTES CON ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 

Retenciones e ingresos a cuenta: 
Octubre 2012. Grandes empresas • Modelos 111, 115, 117, 123, 124, 126, 128 

(Volumen de ingresos superior a 6.010.121,04 euros)  
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NO RESIDENTES SIN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 

Retenciones e ingresos a cuenta: 
Octubre 2012 Grandes empresas • Modelos 117, 216 

 

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 

Grandes empresas. Octubre 2012 • Modelo 320 
Grupo de entidades. Modelo individual. Octubre 2012 • Modelo 322 
Autoliquidación mensual del IVA. Registro de devoluciones mensuales. Octubre 2012 • Modelo 

330 
Declaración de operaciones incluidas en los libros registro de IVA. Octubre 2012  • Modelo 340 
Declaración resumen recapitulativo de operaciones con sujetos pasivos de la UE. Octubre 2012 

• Modelo 349 

Grupo de entidades. Modelo agregado. Octubre 2012 • Modelo 353 

 

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURIDICOS 

DOCUMENTADOS 

Actos Jurídicos Documentados. Documentos negociados por entidades colaboradoras. Octubre 

2012 • Modelo 610 

 

IMPUESTO SOBRE PRIMAS DE SEGURO 

Octubre 2012 • Modelo 430 

 

IMPUESTOS ESPECIALES DE FABRICACIÓN 

Agosto 2012. Grandes Empresas • Modelos 561, 562, 563 

Octubre 2012. Todas las empresas • Modelos 564, 566 

Tercer trimestre 2012. Excepto grandes empresas • Modelos 561, 562, 563 

Octubre 2012. Grandes empresas • Modelo 560 
 
Agosto 2012. Grandes Empresas (*) • Modelos 554, 555, 556, 557, 558 

Octubre 2012. Todas las empresas (*) • Modelos 570, 580 

Tercer trimestre 2012. Excepto Grandes Empresas (*) • Modelos 554, 555, 556, 557, 558 

 

(*) Los destinatarios registrados, destinatarios registrados ocasionales, representantes fiscales 

y receptores autorizados, utilizarán para todos los impuestos el Modelo 510. 
 

Hasta el 30 
 

DECLARACION CENSAL 

Solicitud de inclusión o baja en el Registro de devoluciones mensuales • Modelo 036 
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Diciembre 
 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 
     1 2 
3 4 5 6 7 8 9 
10 11 12 13 14 15 16 
17 18 19 20 21 22 23 
24 25 26 27 28 29 30 
31       

 
 

Hasta el 5 
 

TRIBUTO SOBRE EL JUEGO 

El plazo de solicitud de alta, modificación o baja en el sistema de domiciliación del pago del 

tributo sobre el juego mediante máquinas o aparatos automáticos finaliza el 5 de diciembre 

para que la domiciliación surta efectos  desde  el cuarto  trimestre del año natural  (octubre-

diciembre) • Modelo 44D 
 

Hasta el 7 
 

IMPUESTOS ESPECIALES DE FABRICACIÓN 

Noviembre 2012. Todas las empresas. Ventas en ruta • Modelo 511 
 

Hasta el 20 
 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES E IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES 

Exclusivamente para entidades a las que le sea de aplicación la normativa estatal:  
Pagos fraccionados. Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de No residentes 

con establecimiento permanente • Modelo: 202 

Pagos fraccionados. Impuesto sobre Sociedades. Régimen consolidación fiscal • Modelo: 222 
 

Hasta el 26 
 

RENTA, SOCIEDADES Y NO RESIDENTES CON ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 

Retenciones e ingresos a cuenta: 
Noviembre 2012. Grandes empresas • Modelos 111, 115, 117, 123, 124, 126, 128 
(Volumen de ingresos superior a 6.010.121,04 euros)  

 

NO RESIDENTES SIN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 

Retenciones e ingresos a cuenta: 
Noviembre 2012. Grandes empresas • Modelos 117, 216 
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IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 

Grandes empresas. Noviembre 2012 • Modelo 320 
Grupo de entidades. Modelo individual. Noviembre 2012 •  Modelo 322 
Autoliquidación mensual del IVA. Registro de devoluciones mensuales. Noviembre 2012 • 

Modelo 330 
Declaración de operaciones incluidas en los libros registro de IVA. Noviembre 2012  • Modelo 

340 
Declaración resumen recapitulativo de operaciones con sujetos pasivos de la UE. Noviembre 

2012 • Modelo 349 
Grupo de entidades. Modelo agregado. Noviembre 2012 • Modelo  353 

 

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURIDICOS 

DOCUMENTADOS 

Actos Jurídicos Documentados. Documentos negociados por entidades colaboradoras. 

Noviembre 2012 • Modelo 610 

 

TRIBUTO SOBRE EL JUEGO 

Máquinas recreativas. Cuarto trimestre 2012 • Modelo 044 

 

IMPUESTO SOBRE PRIMAS DE SEGURO 

Noviembre 2012 • Modelo 430 

 

IMPUESTOS ESPECIALES DE FABRICACIÓN 

Septiembre 2012. Grandes empresas • Modelos 561, 562, 563 

Noviembre 2012. Todas las empresas • Modelos 564, 566 

Noviembre 2012. Grandes empresas • Modelo 560 
 
Septiembre 2012. Grandes empresas (*) • Modelos 554, 555, 556, 557, 558 

Noviembre 2012. Todas las empresas (*) • Modelos 570, 580 

 

(*) Los destinatarios registrados, destinatarios registrados ocasionales, representantes fiscales 

y receptores autorizados, utilizarán para todos los impuestos el modelo 510. 
 

Hasta el 31 
 

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 

Opción o renuncia de la aplicación de la prorrata especial • Modelo 036 

Régimen especial de agencias de viajes: alternativa entre el sistema global o el de operación 

por operación para determinación de bases imponibles. Opción o renuncia • Modelo 036 

Comunicación de datos del régimen especial del grupo de entidades de IVA • Modelo 039 

 

 




